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O L E T I O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A'mlnlstración . — Intervcnclóa da Fondo 

(|«Ut Oipt i tac ión Provincial . — í 'cléfoao 1700 " 

liV d« 'a Oloufáclón ProvlncÍal . -T«l 17fí0 

Sábado 10 de Marzo de 1962 
Niím.. 58 

No se publica los dorongos ni días fettlvcs, 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas, 
ídem atrasados! 3,00 p esetas. 
Dldios precios serán incremcnla los con • 

5 oor 108 para amort ización <le e npréatttas 

A d v e F t e á c i a S c - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije uu ejemplar d é 
leada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre» tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Srv Gobernador Civil . 
P rec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y-60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) ¡untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei 
árales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 [̂ se t̂as Semestrales o 35"trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.— a) Juzgados Municipales y ^omai-viles, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. * 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos. 

MISTERIO DE EMIENDA 
Dirección General de Tributos Especiales 

Cosí fecha 26 de Enero de m i l no
vecientos sesenta y dos, se ha dicta
do por este Ministerio la siguiente 
Orden. 

Vista la propuesta elaborada por 
la Comisión Mixta designada para el 
fistudio de las condiciones que debe 
rán regular el Convenio que se i n d i 
ea, para la exacc ión del Impuesto de 
Tiiiibre del Estado, este Ministerio, 
en uso dé las facultades que le otor 
gan la Ley de 26 de Diciembre de 
1957 y la Orden de 16 dé Mayo de 
1960, ha tenido a bien disponerlo 
siguiente: 

Pihnero.—De conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 33 de la Ley 
¡je 26 de Diciembre de 1957 y Orden 
ê 16 de Mayo de 1960, se aprueba el 

Convenio Provincial con la m e n c i ó n 
^E/2 de 1962, para la exacción del 
loipuesto del Timbre del Estado en-
tre la Hacienda Púb l i ca y el Grupo 
"e Fabricantes de Harinas de León. 

Segundo, —Quedan sujetos al Con-
^n'io los contribuyentes que figuran 
611 la relación definitiva aprobada 
fpr la Comisión Mixta en 23 de Di -
pembre de 1961 y por los hechos 
J^Ponibles que pasan a relacionar-
^ Normalización de ventas; Canje 
^tendencia; Conceptos varios; (Nó-

¿í^as . Comisiones, Publicidad y De 
Oraciones). 

Lo que pongo en su conocimiento 
in te resándo le el pronto traslado de 
la O. M . al «Boletín Oficial» de la 
provincia para su inserc ión, y la 
c o m u n i c a c i ó n a este Centro de la 
fec^ia y n ú m e r o del ejemplar en que 
se haya publicado. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 27 de Enero de 1 9 6 2 . -

P. D., J. Sánchez Cortés Dávi la , 
l i m o , Sr, Director General de T r i b u 

tos Especiales 952 

ftdfflinislracióD províDciaJ 

Tercero. —El pe r íodo de vigencia 
del Convenio será desde 1.° de Ene
ro de 1962 a 31 de Diciembre de 1962. 

Guarió.—^ La cuota global a satis
facer para el coDjuDto de contr ibu
yentes .acogidos ai Convenio s e j j a 
en la cantidad de trescientas cua
renta m i l pesetas. 'j 

Quinto.—'-Lss reglas de djstribu-5 
ción para determinar la cifra co
rrespondiente a cada contribuyen
te se rán las siguientes: Volumen de, 
ventas. > j 

Sexto.—El pago de las cuotas se 
ef tc lúará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifica
ción cuando no excedan de quinien
tas pesetas; y para las demás , el p r i -
víner plazo se ingresará en dicho 
t é rmino , y el resto antes del día 25 
del segundo mes del trimestre res-, 
peclivo. 

Sép t imo.—Duran te la vigencia de . C a m p q ñ a de Vacunáción Ant i r rábica 
este convenio el uso de efectos t i m - j Obligatoria 
brados y d e m á s medios autorizados j _ ., ' , . ,; 
de reintegro por los hechos i m p o n i - i Para dar cumplimiento a lo dis
bles que comprende q u e d a r á susti-1 Puesto en el Decreto de 17 de Mayo 
tu ído por la m e n c i ó n «Convenio ¿ e 1952 y Circular conjunta de las 
Provincial de Timbre n.6 LE/2 1962». í Direcciones Generales de Sanidad y 

Octavo.—La t r ibu tac ión aplicable de Ganade r í a de 4 de Diciembre de 
a las altas y bajas que se produzcan í ̂ ó l que fija las normas complemen-
durante la vigencia del Convenio; e l ; tanas para la C a m p a ñ a de Vacuna-
procedimiento para sustanciar las, c ión Ant i r rábica Obligatoria del co-
reclamaciones de los agrupados, y rriente año, a propuesta de la Jefatu-
las normas y ga ran t í a s para ejecu-| raProvincial .de ^ n a d e r í a , he acor-
c ión de las condiciones establecidas, dado lo siguiente: 
y sus efectos, se a justará a lo que a | 1.° La Jefatura Provincial de Sa-
estos finés señala la Orden de 16 de nidad, a propuesta de la Inspecc ión 
Mayo de 1960. i Provincial de Sanidad Veterinaria y 

Gobierno Ciiil 
de !a proriDtta ú% eúfl 



la de Ganader ía , e s t ab lece rán con
juntamente las medidas compleinen 
tarias de policía sanitaria indispen 
sables para el éxito de la lucha con 
tra la Rabia, de conformidad con lo 
establecido en el a r t í cu lo 12 de la 
Ley de Epizootias^ 

2. ° En el plazo de 15 días , a par
t i r de la pub l i cac ión de la presente 
Circular, los Ayuntamientos debe 
r á n remit i r a este Gobierno Civ i l co
pia del censo canino, comprendien
do en el mismo una reseña abrevia 
da de cada perro (raza, edad, peso) y 
nombre y domici l ió del d u e ñ o . 

3. ° Como medidas de profilaxis 
sanitaria se ap l icarán estrictamente, 
a d e m á s de las que establece el C a p í 
tu lo X L I V del Reglamento de Epi 
zootias, las que a con t i nuac ión se 
indican: 

a) Los Ayuntamientos organiza
r á n la captura y sacrificio de los pe 
rros vagabundos, así como el secues
tro y observac ión de los" sospecho 
sos de rabia en las instaFaciones que 
se precisen, de acuerdo con el censo 
canino, prohibiendo la c i r cu lac ión 
de los pe r rós sin bozal en las locáli 
dades y comarcas donde se hubie 
ren registrado casos de rabia animal 
durante el a ñ o 1961. Los recursos 
necesarios se o b t e n d r á n de la exac 
ción a que se refiere el a r t í cu lo 9. del 
citado Decreto de 17 de Mayo de 1952. 

b) El sacrificio de perros vaga 
bundos se real izará en c á m a r a s de 
gas, y de no existir é s t a s , mediante 
inyección intracardiaca de éter anes
tés ico . 

c) D e b e r á n sacrificarse todas las 
c r í a s de perros qúe no e s t én desti 
nadas a propietarios que se ocupen 
de atenderlos con arreglo a las ñ o r 
mas higiénico san í ta r ias . 

d) Debe rá evitarse en lo posible 
la c i rculac ión de gatos fuera de los 
domicil ios respectivos, a no ser que 
ioS d u e ñ o s de los mismos los some 
tan voluntariamente a la vacunac ión 
an t i r r áb i ca preventiva. Esta s e r á 
practicada por los Veterinarios T i t u 
lares, ap l i cándose a los gafos de m á s 
de tres meses de edad. 3 c. c. de 
neurovacuna y p roveyéndo les de me
dalla numerada de vacunac ión en el 
collar. 

4. ° La Jefatura Provincial de Sa
nidad, a t r avés de los Servicios de 
Sanidad Veterinaria, velará por el 
exacto cumplimiento de estas medi 
das complementarias y confecciona 
r á el censo canino provincial, que 
facili tará en el m á s breve plazo po 
sible al Servicio Provinciarde Gana
der ía . 

5. ° La vacunac ión a lcanzará obl i 
gatoriamente a todos los perros ma 
yores de tres meses incluidos en el 
censo canino de cada Ayuntamiento 
y se d i spondrá de forma que la tota
lidad de los animales queden inmu
nizados el d ía 15 de Junio p róx imo . 

Todos los perros vacunados debe

rán ostentar la chapa donde se haga 
constar la vacunac ión y el a ñ o de la 
misma, que Suminis t ra rá la Jefatura 
Provincial de G a n a d e r í a . Asimismo 
se ex tenderá por los Sres. Veterina
rios Titulares el certificado de vacu
nac ión an t i r ráb ica con arreglo al 
modelo oficial del Colegio Provin 
cial de Veterinarios. 

Las peticiones de las dosis de va
cuna necesarias para la c a m p a ñ a 
obl igator iá en cualquier t é r m i n o mu* 
nícipal , deberán realizarse por los 
referidos Veterinarios Titulares a la 
Jefatura Provincial de Ganader ía , 

6.° A partir del p r ó x i m o día 15 de 
Junio que se da por terminada ofi
cialmente la C a m p a ñ a de Vacuna
ción Obligatoria, todos los perros 
cuyos propietorios no puedan exhi 
bir el certificado de vacunac ión se
r á n considerados como vagabundos 
y sacrificados como anteriormente 
se expone, si en el.plazo de 48 horas 
no son reclamados por sus d u e ñ o s ; 
en el caso de su rec lamación , s e rán 
vacunados previamente a su entrega 
a lós propietarios, quienes a b o b a r á n 
como derechos de vacunac ión los 
consignados en la tarifa del jColegíp 
Provinvincial de Veterinarios, sin 
perjuicio dé la s anc ión a que se ha
yan hecho acreedores. 

7.° Q u e d a r á terminantemente 
prohibida la c i rculación de perros 
entre diferentes t é rminos municipa
les sin la exhibición del certificado 
de vacunac ión . Las C o m p a ñ í a s de 
Ferrocarriles y las Empresas de 
Transportes no pe rmi t i r án el embar
que de perros sin que se justifique 
que es tán vacunados, mediante el 
oportuno certificado expedido con 
fecha anterior a un a ñ o . 

8 ° Una vez finalizado el pe r íodo 
oficial de vacunac ión , solamente po
d r á n ser vacunados en cualquier mo
mento los perros al alcanzar los tres 
íneses de edad y los que por impo
sibilidad material no hayan sido va
cunados con anterioridad. 

9. ° De coríformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 179 del Regla
mento de Epizootias, se fija como 
precio único a satisfacer por los pro 
pietarios de los perros la cantidad 
de V E I N T I C I N C O PESETAS por 
perro tratado en las concentracio
nes dispuestas por los Ayuntamien
tos; cuando l a vacunac ión sea reali
zada en domicilios particulares, la 
referida cantidad se rá incrementada 
con la que señale lá Tarifa Oficial de 
honorarios por visita, que tiene es 
tablecida el Colegio Oficial de Vete
rinarios. 

10. ° Los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos, Presiden 
tes de las Juntas Administrativas, 
Comandantes de Puestos de laGuar-
dia Civil, Guardas jurados y d e m á s 

I Autoridades municipales dependien-
; tes de la raía, velarán por el exac
to cumplimiento de cuanto en esta 

' Circular se ordena. 

Cuantas dudas sugiera la mistjia 
se rán resueltas conjuntamente p0r 
las Jefaturas Provinciales de Sani-
dad y Ganader ía , advirtiendo que se 
i m p o n d r á n por la primera de dichas 
Jefaturas multas de 50 a 500 pesetas 
a aquellos Sres. Alcaldes, Vettrina-
rios y propietarios de perros que in. 
frinjan lo ordenado en la misma, y 
con mayor rigor en casos de reinci
dencia. 

En evitación de ello y en debicfa 
cooperac ión y defensa de la salud 
públ ica e intereses ganaderos, espe
ro de todos contribuyan al m á s exac-
to cumplimiento de cuanto queda 
o r d e n á d o en esta Circular. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, a 23 de Febrero de 1962, 
E l Gobernador Civil, 

1106 Antonio Alvarez de Rementeria 

Msarfa le Aiuas del Ner(e 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
El Ayuntamiento de Toreno (León), 

solicita la concesión de seis litros de 
agua por segundo, a. captar' de la 
capa subálvea del río Sil, en su mar
gen derecha poco aguas abajo de la 
presa de der ivación del salto n ú n. 3, 
de Hidroeléc t r ica de Galicia, en térv 
minos de Matarrosa del citado Ayun
tamiento,, con destino al abasteci
miento de aguas de Matarrosa. 

Las aguas captadas en un ppzo, se 
b o m b e a r á n a una c á m a r a de carga 
del que se d i s t r i bu i r án a dos depósi
tos de regulación que se establecerán 
en cola, en las laderas, a la entrada 
de Matarrosa desde Ponferrada y a 
la salida hacia Vi l lab l ino en el Ba
rr io de la Estacipri. 

Las aguas se d i s t r ibu i rán por Ma-
tarrosa y el Barrio de la Estación, 
mediante una red completa de dis-
t r i bac ión de aguas por las distintas 
calles. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días , contados a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León, en que se p u b l i q ^ 
este anuncio, a fin de que lós que se 
consideren perjudicados con la con
cesión de que se trata, puedan pre' 
sentar sus reclamaciones durante e 
indicado plazo, en la Alcaldía-de 10' 
reno y en esta Comisaria de Agua » 
sita en Oviedo, Plaza de España, nu 
mero .2. 2.°, donde estará de DJ» 
nifiésto el expediente y proyecto 
que Se trata, para que pueda ser e 
minado por quien lo desee. ^. 

Oviedo. 17 de Febrero de W&2-jó, 
Comisario Jefe. Juan González ^ 
pez-Villa mi l . 
896 N ú m . 3 8 0 . - l i a i 5 P t a 



Juzgado de Primera.Instancia 
número dos de León 

pon Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1." Instancia nú 
mero 2 de, León . 
Hago saber: Que este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos a instancia 
4e don Paulino Viejo Puente, contra 
4on Leonardo Alvaréz Ordóñez , ve
cinos de esta capital, en rec lamac ión 
de 20.440 pesetas, m á s costas, en los 
qae se a c o r d ó sacar a púb l i ca subas 
ta, por t é r m i n o de veinte d ías y cón-
dicioaes que se d i r án , los bienes em 
bargados a dicho deudor que se des
criben así: 

Por primera vez y precio de su va 
loración; 

1. —El derecho d é arrendamiento 
y traspaso del local sito en la planta 
baja de la casa n ú o i . 13 de la calle 
del Pozo, de esta ciudad, dedicado a 
carnicería. Valorado en 10.000 pe
setas. 

Por segunda vez y rebaja deK25 
por 100 de su va lorac ión: 

2. —Uoa c á m a r a frigorífica, mar 
ca «Chilobeg», de carn icer ía , valora 
da en 20.000 pesetas. 

3. —Un mostrador de m á r m o l , de 
1,30 de alto por 0,70 de ancho y unos 
cuatro metros de largo en ángu lo 
recto, en 1.500 pesetas. 

4. —Una báscu la , marca «Claudio 
Ortega», de Barcelona, de é Kg. de 
peso, n ú m . 215, en 1.000 pesetas. 

5. ̂ 0 t r a báscu la au tomá t i ca mar 
ca «Arisó», n ú m A 61032, para i 
Kg. de fuerza, en 3 000 pesetas. 

6 — Veinte jamones de cerdo, de 
4 Kgs. aproximadamente cada uno, 
alorados en conjunto en 8.000 pe 

setas. 
I Para el acto del remate se ha seña 
Salado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 7 de A b r i l p róx imo , 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores que 
Para tomar parte en la subasta, ha 
wán de consignar previamente en la 
^esa del Juzgado o establecimiento 
festinado a l efecto, el diez porxiento 
ê los tipos seña lados , no admi t ién-

Jtose posturas que no cubran las dos 
geeras partes de ios mismos, pu
j a d o s hacer el remate a calidad 
06 ceder a tercero. 
^ tJado en León, e veintiocho de Fe-
fero de m i l novecientos sesenta y 

«Js —Carlos de la VegaBenayas.—El 
j e t a r l o . Facurido Goy. 
m2 N ú m . 388. -160,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
D de Sahagún 

^ . ^ ó f i l o Ortega Torres, Juez de 
(j^^stancia de S a h a g ú n y su par-

'^am^ Preseiate hago saber: Que en 
^oa de ju ic io ejecutivo que se 

siguen en este Juzgado, hoy en eje
cución de sentencia, promovidos por 
el Procurador D. Antonino Sánchez 
Sánchez , en nombre y represen tac ión 
del Banco de Santander, contra don 
Isaac Domínguez Antolínez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino de 
Grajal de Campos, sobre rec lamac ión 
de cantidad, se embargaron, como 
de la propiedad de aludido ejecuta
do, se tasaron y se sacan a públ ica y 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 que sirvió de tipo para la 
primera, por t é r m i n o de veinte d í a s , 
los siguientes inmuebles: 

1. °—Un majuelo, en, t é rmino de 
Grajal de Campos, al pago de La 
Vega, de 45 áreas; linda: Norte, cami-
mino de La Vega; Sur, Luis Díaz 
Otazú Espeso; Este, Timoteo Santos 
Aparicio, y Oeste, Luis Díaz Otazú, 
tasado eñ siete m i l pesetas. 

2. °—Una tierra en el mismo té rmi 
no de Grajal, al pago de los Llanos, 
de 55 á reas y 80 cent iáreas; linda: 
Norte, Guadalupe Díaz O i a z ú y To
más de Godos; Sur, camino de Pozo-
lejos; Este, Manuel Antol ínez de la 
Mota, y Oeste, Macario Antol ínez de 
la Mota, tasada en ocho m i l pesetas. 

La subasta t eüdrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arco, n ú m . 50, el día doce 
de A b r i l p róx imo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.—Para poder tomar parte 
en la subasta, los licitadores debe rán 
consignar previamenie en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, por 
lo menos, que sirve de tipo para esta 
segunda subasta. 

Segunda.— Que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de aludido t ipo. 

Tercera.—Que ios t í tnlos de pfo-
piedad no han sido presentados por 
el ejecutado, obrando ún i camen te en 
autos la certificación de cargas expe
dida por el Registro de la Propiedad, 
la qne se halla de manifiesto en Se
cretar ía . 

Cuarta.—Que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, y 

Quinta. —Que p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en S a h a g ú n , a primero de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Teófilo Ortega Torres.—El Se
cretario (ilegible). 
1086 N ú m . 387.-181,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en proveído de está fecha, 
dictada en el t r ámi te de procedimien
to de apremio, dimanante del ju ic io 
ejecutivo que ante este Juzgado se 

sigue bajo el n ú m . 67 de 1961, por de 
manda Ue D. Emi l io Mures Quinta
na, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador don Ma
nuel Mart ínez y Martínez, contra don 
Maximino Solís Solís, mayor de edad 
y vecino de León, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se anuncia por primera 
vez, t é r m i n o de ocho días y con las 
condiciones que luego se d i rán , la 
venta en públ ica subasta del c a m i ó n 
que a con t inuac ión se describe em-
bargado al deudor demandado: 

Un c a m i ó n marca Pegaso, que os
tentó el permiso temporal cTe circu
lación (placa verde) M-521942, n ú m e 
ro del motor 354.4221, n ú m e r o basti
dor 431019, ma t r í cu l a M 276641, de 6 
cil indros de 34 HP., categoría 3.a, R. 
n ú m . permiso c i rcu lac ión M. 276.641, 
expedido en Madr id en 1 de Jul io 
de 1961 por la Jefatura de Tráfico de 
Madrid, carga m á x i m a 6.000 kilos, 
matriculado a nombre del demanda
do don Máx imo Solís Solís, con resi
dencia en Oviedo, Avda. de las Ga
llas, n ú m . 35. Tasado en doscientas 
m i l (200 000) pesetas. 

La subasta t endrá lugar el d ía 
veintiocho del mes en curso, a las 
doce de sus.horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte 
en e l l^ consignar p rev iámen te en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de tasación expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del refe
rido tipo. 

Dado en Astorga, a dos de Marzo 
de m i l noveeientos sesenta y dos.— 
Rafael Mart ínez Sánchez .—El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
;087 N ú m . 386.-144,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de E n t e r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

ejecutivo que penden en este Juzga
do a instancias de D. Miguel F e r n á n 
dez Fre i r ía , mayor de edad. Médico 
y de esta vecindad, representado por-
el Procurador D. Francisco González 
Martínez, contra D. Manuel García y 
García, tp.mbién mayor de edad, ca
sado, declarado rebelde, se d ic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a quince de Febrero de rail 
novecientos sesenta y dos. E l s e ñ o r 
don Eduardo Prada G u z m á n , Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos de ju i c io ejecutivo promo
vidos por D. Miguel F e r n á n d e z Frei
ría, mayor de edad, soltero, Médico 



y vecino de esta ciudad, representa
do primeramente por el Procurador 
D. Mario Nietp Taladriz y posterior
mente por el t a m b i é n Procurador 
D. Francisco González Martínez y 
bajo la d i recc ión del Letrado D. José 
Luis F e r n á n d e z del Puerto, contra 
D. Manuel García y García, t ambién 
mayor de edad, casado, ca rn iée ro y 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Toreno, 
sobre pago de seis m i l pesetas de 
principal , doscientas ochenta y dos 
pesetas de gastos de protesto y otras 
tres m i l pesetas calculadas por el ac
tor para intereses y costas, este últi
mo declarado en r e b e l d í a ; y 

Falle': Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando que siga adelante hasta hacer 
trance y remate con los bienes em
bargados entero y completo pago al 
acreedor D. Miguel F e r n á n d e z Frei
r ía de la cantidad principal de seis 
m i l pesetas, m á s doscientas ochenta 
y dos pesetas de gastos de protesto e 
intereses legales de estas cantidades 
desde la fecha de esta ú l t ima d i l i 
gencia y a las costas causadas y que 
se causen hasta el completo pago, a 
lo que condeno expresamente al re-

jfer ido deudor D. Manuel García y 
García . — Así por esta m i sentencia, 
la que se notif icará al referido de
mandado en la forma que dispone 
el ar t ículo 769 de In Ley de Enjuicia
miento Givil , definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Eduardo Prada 
Guzmán.—Rabricado. -—Publ icación. 
Le ída y publicada fue la anterior 
sentencia,por el Sr. Juez que la sus
cribe al celebrar audiencia públ ica 
en el oía de hoy, que es el de su fe 
cha, y doy fe, — Ante mí . — F. G. de 
En te r r í a , - Rubr icado.» 

Y cumpliendo lo mandado y para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y sirva de notifica
c ión al demandado rebelde Di Ma 
nuel García y García^ expido y firmo 
el presente en Ponfe r rada ,» veint idós 
de Febrero de m i l novecientos sesen
ta y dos . -F ide l Gómez. - V.0 B.0: El 
Juez de Primera Instancia acciden
tal (iíegsble). 
925 N u m . 381.—210.25 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 

de> Juzgado Comarcal de Astorga. 
DovJe y testimonio: Que en el j u i 

cio de cognición que luego se d i rá , 
se dic tó ía sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia — Juzgado Comarcal de 
Astorga, a veinte de Diciembre de 
m i l novecientos sesenta y uno. — 
Habiendo visto, el Sr. D. Angel Gar
cía Guerras, Juez Comarcal de esta 
ciudad y í u demarcac ión , los presen
tes autos de ju ic io de cognic ión se
guido entre partes, de la una y como 
demandante, I>. Constantino Martí 
nez González, mayor de edad, labra 

dor y vecino de Quintanil la del Va
lle, representado y dirigido por el 
Letrado D. Francisco Mérida Sabu
go, y de la otra, como demandado, 
D. Matías Miguélez, mayor de edad, 
labrador y vecino de La Mata del 
P á r a m o , declarado en rebeldía , so
bre rec lamac ión de cantidad. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Letra
do D. Francisco Mérida Sabugo, en 
nombre y representac ión del deman
dante D. Constantino Mart ínez Gon
zález, debo de condenar y condeno 
al demandado D. Matías Miguélez a 
que, una vez ñ r m e esta sentencia, 
abone al actor la suma de seis m i l 
novecientas pesetas que es en deber
le, con los intereses legales de dicha 
suma desde la in terpos ic ión de la de
manda hasta su total pago, haciendo 
expresa impos ic ión a dicho deman
dado de las costas del procedimiento. 
Notifíquese esta sentencia en la for
ma prevenida, dada la rebe ld ía del 
demandado .—Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel G. Guerras.— Fue leída y pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la* provincia, 
a efectos de notif icación al deman
dado, espido y firmo el presente en 
Astorga, a veint idós de Diciembre de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ma
nuel Malvárez Diz, 
921 N ú m . 384.-83,50 ptas. 

Cédula de empíazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Magistrado-Juez de Primera Ins 
tancia n ú m e r o 2 de L e ó n en provi 
dencia de esta fecha dictada en autos 
de ju ic io declarativo de mayor cuan
tía instados por D. Inocencio Rodrí 
guez Reguera y D a Celerina R o d i í 
guez, contra D. Herminio Reguera 
Sánchez y otros, sobre nul idad de 
documentos y otros extremos, por 
medio de la presente se emplaza por 
segunda vez a los herederos deman
dados desconocidos de D a Casilda 
Vélez F e r n á n d e z , a fin de que en 
plazo de cinco días puedan compa
recer en referidos autos, personát ido-
se en forma, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeld ía y pararles 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

León, trece de Febrero de m i l no 
vecientos sesenta y dos.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
923 N ú m . 385.-63,00 ptas. 

Notaría de D. Juan A.-Villalobos 
Solórzano. — León 

Se instruye acta de notoriedad, 
con sujeción a lo dispuesto en el ar-
ticulo70 del Reglamento Hipotecario, 
ante mí , para acreditar á favor de la 
Comunidad y Sindicato en constitu
c ión , denominado «Comun idad de 

Regantes de Rueda del Almirante 
de los Manantiales de Los Hontano 
nes y E l Charcón» , de un aprov» 
chamiento de aguas para riego, den" 
vadas en cantidad de treinta litr0j 
por segundo, de la charca o balsa 
llamada de Los Hontanones y de Rj 
Cha rcón , sita en t é rmino de Rueda 
del Almirantp, Ayuntamiento de ( W 
defes, destinada al riego de veinte 
hec tá reas de tierra de labor, sitas en 
t é r m i n o de San Miguel de la Esca
lada ocho y las restantes doce en el 
de Rueda del Almirante, todo ello 
en t é r m i n o municipal de Gradefes 

Lo que se hace púb l i co en cum." 
p l imien ío de lo dispuesto en el ci-
tado ar t ículo del Reglamento Hipote
cario, a fin de que sea codocido de 
cuantos puedan ostentar a lgún dere
cho sobre este aprovechamiento,! 
pudiendo l o i que se consideren peí / 
judicados comparecer en la forma 
dispuesta en dicho ar t ícu lo en la 
Notar ía del Notario de León D. Juan 
Alonso - Villalobos Solórzano, calle 
de O r d e ñ o I I , n ú m e r o 32, para expo
ner y justificar sus derechos, / 

León, 5 de Marzo de 1962 —El No
tario, Juan A. Villalobos. 
1067 N ú m , 382.-99,75 ptas. 

[10 F á B T I € Ü M . Í 

Comunidad de BÍegaBtesr 
de Carracedela 

Habiendo reca ído por la Superio
ridad la a p r o b a c i ó n de las Ordenan
zas y Reglamentos por los quaha de 
regirse esta Comunidad de Regantes, 
por el presente se convoca a Junta 
General a todas aquellas personas 
y Entidades que tengan derecho al 
consumo o uso de las aguas de que 
dispone la misma, la cual tendrá 
lugar el quine a de A b r i l próximo, 
a las diez horas, en el local dé las 
Escuelas de n iños de esta localidad, 
con arreglo al siguiente orden del 
día: 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n , si p^0' 
cede, del acta anterior. 

2. ' E lecc ión de los señores que 
han de regir los distintos cargos 
afectos a esta Comunidad, segoD 
las Ordenanzas y Reglamentos de 
misma. 

3. ° Ruegos y preguntas, 
Carracedelo, 2 de Marzo de 1»° 

El Presidente, M . F e r n á n d e z . 
1098 N ú m . 383.-68,25 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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